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La pralac.i6n en los SUpW:~5tOS de empate en la relaci6n pre
cedente 3l:::ré. determinada en su momento como consecuencia
del resu~r,;¡do (1el ejtJrcicio de méritos (idiomas), de la acredita
ción de ~~tar en posesión de más titulos académicos o la edad.

Ejercicio voluntario de méritos

De conÍormidad con lo establecido en la norma séptima de
la Resolul.lón de 16 de mayo de 1984 (.Bolel1n Oficial del Es
tado_ del ~9l. Las· pruebas voluntarias de idiomas alemán, fran
cés, ingles u italial1o, a efectos de mejora. de puntuación,
tendrán 'ugar durante el desarrollo del curso selectivo de for
mación leórko práctico.

Presentación de documentos

Los opositores a.probados deberán presentar en la División
de Ensendnu y Perfeccionamiento de la Dirección Gene~a.l de
la Policja, cad. de Miguel Angel, 5,· Madrid, en el plazo de
treinta dias hábiles slguientes a la publicación de esta Reso
lución en el .Boletln Oflcial del Estado., los documentos indi
cados en ia base 8.2.1, ios del turno restringido, y los relacio·
nados en la base 8.2.2, los del turno libre, de l~ convocatoria
(.Boletín OfICIal del Estado. numero 14, de 17 de enero de
1984l.

Curso:> selectivo de formación teórico-práctico

Los opusiture. aprobados deberán comparecer- a las diez ho
ras del dia 1 de octubre del alio en curso, en la Escuela Supe
rior de PollCl" (Avila! al objeto de iniciar el curso selectivo de
formación teórico-práctico, durante ei cual tendrán la conside
ración y efectob económicos de funcionarios en prácticas del
Cuerpo Administrativo de Seguridad.

A ten' 'r de lo dispuesto en la norma 9.1, párrafo segundo,
de las Oases de convocatoria. ios opositores aprobados en el
tumo restringido seguirá.n percibiendo las retribuciones básicas
y complement~rias que les correspondan como funcionarios de
carrera de: Cuerpo Auxiliar de Seguridad. Igualmente tendrán
derecho 3. percibir las indemnizaciones por razón de servicio
que les c:orn~spondan, como pertet:J.ecientes al citado Cuerpo
Auxiliar, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
1344/1984. de 4 de julio.

Madrid, 31 de lulio de· 1984.-El Director general. Rafael
Luis del Rio Sendino.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18513 ORDEN ele 27 de fu/k> ele 1984 por la que se rec
tifica la de 28 de junio que convoca concurso-opo
sición para la provisión de vacantes en la Escala
ele Profesores ele Prácticas y Actividades de En
señanzas InteQradas.

Ilmo. Sr.: Habiéndose advertido error material en la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia de 28 de lunlo de 1004
i.Boletln Oficial del Estado. de 11 de julio), por la que se
convoca concurso~oposición para la provisión de vacantes en
la Escala de Profesores de Prácticas y Actividades de Ense
lianzas Integradas,

Este Ministerio. ha resuelto subsanar los err<Jres padecidos
en dicha. Orden, quedando rectificada la misma en la forma
que se indica:

I. Sistema selectivo y distribución dB vacantes

Apartado bl, turno de reserva establecida en la Ley 70/
1978. de 28 de diciembre. Donde dice: .Práctic!lB AdmInistra
tivas y Comerciales: 2_, debe decir: .Prácticas Administrativas
y Comerciales: ¡ •.

Apartado el. turno de reserva establecida en el Decreto 2043/
1971, de 23 de julio. En el ultimo párrafo de este apartado,
donde dice: .Les plazas de la reserve. establecid.... en el apar
tado cl de este. con'\>'ocatoria qUe quedaran vace.ntes, serán
acumulables a las del tumo libre, por asignaturas., debe de
cir: ·Las plazas de la reserva establecida en 106 apartados
bl y c) de este. convooatorl& que quedaran vacantes, serán
acumulables a las del tumo libre, por asignaturas•.

Apartado d). turno de reserva especIal para el personal In
terino y contratado en el curso 1982183. Donde dice, .Práctlcas
Administrativas y ComercIales: 3" debe decir: .Prácticas Ad
ministrativas y Comercia.les: 4•.

n. Concurso-oposición libre

2. Solicitudes y pago de derechos. En el último párrafo
del apartado 2.4. subapartado 4. el texto del punto y seguido
en 6ste caso deben\ unirse ... abonado el giro., ese mismo
texto. se debe recoger en un punto y aparte.

5. Cuestionarios y desarroJlo de 186 fases del ooncurso-opo
slción. En el apartado 5.1, subapartado a), donde dlce: .... los.

que figumn publicados como anexo III de es'a Orden de convO
catoria., debe decir; c... los que figuran publIcados como ane
xo III de la Orden del Mmisterio de Educación y Ciencia
de 22 de junio de 1984•.

7. Funcionamiento de las reservas. En el apartado 7. b).
donde dice; eEn el caso de que hubiese plazas para la reser
va del Decreto 2043/1971, de 23 de julio. que ... a las del
turno libreo, debe de.!r: .En el caso de que hubiese piazas
para la reserva de la Ley 7011978, de 26 de diciembre. y
del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, que no pudieran ser
cubiertas por opositores de dichas reservas, al nO existir nÍl
mero suficiente de aspirantes con la puntuación mínima reque
rida, se acumularán a las del turno libre. por asignaturas».

Apartado c), donde dIce: .Las plazas asignadas al resto
de reservas .... , debe decir: .Las plazas asignadas a la reser
va especial para el personal interino y contratado en el curso
1982/83 .....

IV. Concurso-oposición en turno de reserva especial para
personal interino o contratado del curso 1982183

En el apartado 1. Condiciones, en la decimosegunda linea,
donde dice: .... en la presente convocatoria, prestando ser
vicios ...•• debe decir: c ••• en la presente convocatoria, pres
taron servicios ...•.

ANEXO I

En el apartado 3.3, donde dice: .Por cada titulación. Ingenie·
ro, Arquitecto .... , debe decir: cPor cada titulación de Licen·
ciado, Ingeniero, Arquitecto ...•.

ANEXO JI

En el punto 3. o en el cuarto requIsito. donde dice: .No padecer
enfermedad ni defecto físico incompa.tibJe ...• , debe decir: .No
padBcer enfermedad ni defecto físico o psíquico incompatible.....

En el punto 3.0
, en el sexto rt:quisito. donde dice: eEstar

en posesión del C. A. P.... prestados., se· ha de suprimir el
párrafo.

ANEXO III

En el requ:~sito 3. 0
, donde dice; eEstar en posesión de reu~

nir ..... debe decir: eEstar en posesión o reunir ...•.
En el requisito 4.°. donde dice: .No pad'·cer enfermedad

o defecto físico incompatible., debe decir; ..No padecer enfer
medad ni defecto físico o psíquico incompatible ...•.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Mad~id. 27 de julio de 19114.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 10Si,) , el Director general de Personal y Sr>rvicios, Felicisimo
Murial Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

RESOLUC10N de 11 de julio de 1984. de la Direc·
ción General de Enseñanza Universitaria, por la
que se modifica la relación de aspirantes admitidos
y excluidos por resolución de 30 de abril, a las
pruebas de idoneidad para el acceso a la categoría
de Profesor titular de la Universidad y Profesor
titular de las Escuelas Universitarias.

Por Resolución de eSta Dirección General de 30 lje abril de
1984 (.Boletin Oficial del Estado. de 3 de mayo). se publicó re
lación de aspirantes admitidos y excluidos a pruebas de iltoael
dad para el acceso a la ce.tegoria .de Profe;or tituiar de Univer
sidad y Profesor titular de Escuelas Universitarias, que se han
convocado por Orden ministerial de 7 de febrero de 1984 (.Bo
letin Oficial del Estado. del 16), de conformidad con los aparo
tados 2, 3 Y 4 de la dispoOlción transitoria 9.· de la Ley Orgá
nica 11/1983, de 25 de agost·J, de Reforma Universitaria.

Advertidos errores materiales en la redltcción de la mencio
nada IIsb de aspirantes admitidos y excluidos y de acuerdo con
el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Esta Dirección General. ha resuelto modificar la relación de
aspirantes admitidos y excluidos por Resolución de esta Dire<r
clón General de 30 de abril de 1984 (.Boletin Oficial del Esta
do. de 3 de mayo), en el sentido que se indIca en el anexo de
la presente Orden.

Lo digo a V. S. para su oonocimiento y efectos.
Madrid. 11 de jullo de 19114.-EI Director general. Emilio

Lamo de Espinosa.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Escuelas Universi
tarias.

ANEXO QUE SE CITA

Cuerpo de Profeso""" tltulares de Escuelas Universitarias

Admitidos

Area: Literatura espaftola (135)

1 Dolia Maria Luisa González Adanero (bale. en área 131J.
documento naoiona.! de Identidad 31.428.330.

Ares, SooIologfa 11811

1 Don Marino Alvarez Minguez Chala en área 169). docu
mento nacional de Identidad número 27.071.337.


